
4 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL UONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  3192 
Artículo-1Q --Autorízase al Departamento Ejecutivo a eximir a la Sra. 

NATALIA LA COSTA DE CROITORU, con domicilio en la calle 
14 de Julio N2 3984 entre las calles Sáenz Peía y 
Avellaneda del Partido de Lanús, de la deuda total c:jue 
mantiene por la Tasa de Alumbrado, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, el inmueble registrado 
por Padrón N2 124248/000 Ciro. 1 Socc. R Manz. 036 Parc. 
16 por los períodos que componen los afios 1991 - 1992 - 
1993 - 1994 - 1995, inclusive los reclamados por 
Liquidación de Deuda Nro. 0029688. 

Artículo-2Q:--La eximición autorizada por el artículo 1ro., se concede 
por la especial situación económica que resulta de la 
encuesta Socio-Económica obrante a fojas 6 del presento. 

Artículo-32:-Comuníquese, etc.- tc.- 

SALA SALA DE SESIONES.. Lanús, 1 de abril de 1996.- 
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